
CÓMO PRESENTAR UN ESCRITO TELEMÁTICAMENTE A LA AVAP 

 

En la página de la Generalitat Valenciana existe un apartado, Guía PROP, permite acceder a prácticamente 
todos los trámites y servicios de la Generalitat Valenciana de forma telemática, es decir, por internet. Cada 
Conselleria tiene definidos una serie de trámites específicos para que la solicitud vaya dirigida directamente al 
departamento que debe tramitarla.  

Si se ha de presentar un escrito genérico, sin tener un trámite asociado, en todas las Consellerias existe el 
trámite Z. Para presentar telemáticamente un escrito a la AVAP debe hacerlo a través del trámite Z de la 
Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital. 

Para acceder a ese trámite Z debemos escribir en un buscador “Guía Prop” y buscar. En el primer resultado 
que nos ofrece seleccionamos Trámites y Servicios. 

 

 

 

Si entra en la Guía Prop aparece el icono de “Trámites y Servicios” como primera opción, si selecciona 
“Trámites y Servicios” directamente en el buscador le aparece un formulario. 

 



En el formulario debe escribir en Descripción “Trámite Z”, desplegar el listado de Consellerias, seleccionar la 
Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad. 

 

 

 

 

Le pinchamos al botón de Buscar y obtenemos como resultado el enlace del Trámite Z a través del cual, con 
certificado digital o dándose de alta con usuario y contraseña, puede presentar el escrito siguiendo los pasos 
por los que nos guía el procedimiento. 

 

 


